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Obre a los autos el escrito junto con los anexos presentados por la apoderada judicial 
de la parte demandante, mediante los cuales se acredita la notificacion personal  del 
demandado; no obstante, el Despacho dispondrá no tenerla en cuenta ello debido  a  
que se omitió hacer la prevención para que comparezca  el demandado al Juzgado a 
recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 
lugar de destino.  
 
En consideración con lo anterior, proceda la profesional del derecho a realizar nueva 
notificación con el lleno de los requisitos que trata el art. 291 del Código General del 
Proceso, a efectos de evitar futuras nulidades.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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